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1. INTRODUCCIÓN

Se adjunta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción

y Demolición de acuerdo con el R.D 105/2008 de 1 de Febrero por el que se

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,

fomentando la prevención, reutilización, reciclado y otras formas de

valorización de los mismos. Asi mismo se asegura que los destinados a

operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado.

Según el citado Real Decreto se establece como Productor de Residuos

de construcción y demolición la persona física o jurídica titular de la licencia

urbanística en una obra de construcción o demolición. Si la obra no necesita

licencia urbanística, el productor de residuos será la persona física o jurídica

titular del bien inmueble objeto de la obra de construcción o demolición.

El Poseedor es aquella persona física o jurídica que tenga en su poder

los residuos de gestión y demolición y no ostente la condición de gestor de

residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor, la persona física

o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición (constructor,

subcontratistas o trabajadores autónomos). No tendrán la consideración de

poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta

ajena.

En presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y

Demolición se recoge en un principio la identificación y clasificación de los

residuos presumiblemente existentes para posteriormente proceder a estimar la

cantidad, tanto en toneladas como en metros cúbicos, de los mismos.

Una vez catalogados y cuantíficados los residuos, se pasa a describir en

el presente estudio su destino, separando los que puedan se reutílizables en la

obra y los sean valorizables del resto. De estos últimos se indicará su

tratamiento final.

Por último contempla este Estudio de Residuos, la valoración destinada

a sufragar la correcta gestión de cada tipo de residuo.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.c) del R.D 105/2008 de 1

de Febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de

construcción y demolición, dicho Decreto no es de aplicación a "/os lodos de

dragado no peligrosos reubicados en el interior de ¡as aguas superfidales

derivados de las actividades de gestión de ¡as aguas y de las vías navegables,

de prevención de ¡as inundaciones o de mitigadon de los efectos de las

inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de

Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de

prestación de servicios de los puertos de interés genera!, y por ¡os tratados

internacionales de los que España sea parte", por lo que la gestión del material

extraído del cauce en las excavaciones, apertura de brazo o retirada de isla de

acarreas no es objeto del presente anejo.

Z IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS

A este efecto de la orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos

categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD).

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por et desarrollo de las obras de

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes

planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional,

siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra

generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y

materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación.

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades

propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación

domiciliaria y de la implantación de servicios.

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones

físicas, químicas o biológicas significativas.

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física

ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan

negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que

puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud
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humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de

construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y

reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no.

Realizada la clasificación de los residuos en los distintos niveles se

adjunta en el Anexo I." Identificación de los residuos una tabla con los

residuos generados en el presente proyecto según figuran en la Lista Europea

establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el

computo general los materiales que no superen 1m3 de aporte y no sean

considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial.

3. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUOS

Comprende este apartado la estimación tanto en toneladas (Tn) como en

metros cúbicos (m3) de los residuos generados en la obra, excluidos los

procedentes del dragado del cauce, de acuerdo con lo expuesto en el apartado

1.

Para ello, se ha utilizado el sistema propuesto en el Plan Regional de

residuos de la Comunidad de Madrid, basado en estudios estadísticos sobre

vertederos de la Comunidad donde se estima un volumen de 0,08 m3 de

residuos por m2 construido, con una densidad entre 0,5 y 1,5 Tn/m3.

Dado el tipo de obra a ejecutar en el presente proyecto donde lo más

característico será el movimiento de tierras (excavaciones de la explanación y

terraplenes) se ha tomado una densidad de 1,2 Tn/m3.

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es:

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD»

'í-^^-^^'-¿':.i ^..^•^<;.^'®ewE?ffi:^<s'tííí£;s;;

Estimación, ;de resid ubs én"OBRft

Superficie Construida total
Volumen de residuos (S x 0,08)
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m3)
Toneladas de residuos

:.- '-fff-ftí .í1^^^\W^,^\A-.^NÜEWW ^- .f?Ssñ^SWM^

590,00
47,20

1,20

56,64

j£ ;.<??t(&^^'i , .

m2

m3

Tn/m3

Tn
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Estimación de volumen de tierras procedentes
de la excavación
Presupuesto estimado de !a obra
Presupuesto de movimiento de tierras en
proyecto

171,00 m3
270.000,00 €

1.509,00 €

Con el dato estimado de RDCs por metro cuadrado de construcción y en

base a ios estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición

en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional

de RCDs 2001-2006, se designan los diferentes pesos y volúmenes en función

de la tipología de residuo.

En Anexo II.- Cantidad de cada tipo de residuos se recogen las

cantidades estimadas que se generarán en la ejecución del presente proyecto.

Señalar que la cantidad correspondiente con el movimiento de tierras se ha

obtenido de las mediciones del proyecto (excluidos los dragados en cauce).

4. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN 'IN SITU' PREVISTAS

ÍCLASIFICACION/SELECCION)

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008 y su disposición final cuarta, los

residuos de construcción y demolición deberán separase en fracciones,

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes

cantidades:

Hormigón

Ladrillos, tejas, cerámicos

Metales

Madera

Vidrio

Plásticos

Papel y cartón

160,00 T

80,00 T

4,00 T

2,00 T

2,00 T

1,OOT

1,OOT
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No es previsible que en la actuación objeto de este anejo se superen

estas cantidades. En cualquier caso, se velará por que los residuos que se

generen se segregen en fracciones, con adopción de las siguientes medidas;

Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos

Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales,
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos...). Solo en caso de superar
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008

Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva "todo mezclado", y
posterior tratamiento en planta

5. PREVISIÓN DE OPERAdONES DE REUTILIZACIÓN

En el presente apartado se marcan las operaciones y el destino previsto

inidalmente para aquellos materiales (susceptibles de reutílización)

x

OPERACIÓN PREVISTA

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en
emplazamientos externos, simplemente serán
transportados a vertedero autorizado

Reutilizacíón de tierras procedentes de la excavación

Reutílización de residuos minerales o pétreos en áridos
reciclados o en urbanización

Reutilización de materiales cerámicos

Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...

Reutílizadón de materiales metálicos

Otros (indicar)

DESTINO INICIAL

Externo

Propia obra

6. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN ÍW SSTUÍ' DE LOS
RESIDUOS GENERADOS

Se procede a indicar las operaciones previstas y el destino inicialmente

para los materiales (propia obra o externo).
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x

OPERACIÓN PREVISTA

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Recuperación o regeneración de disolventes

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes

Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos

Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas

Regeneración de ácidos y bases

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la
Comisión 96/350/CE

Otros (indicar)

7. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTIUZABLES NI
VALORIZABLES "INSITU" (ÍNDICANDO CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD

DE CADA TIPO DE RESIDUOS)

Se contempla en este apartado el tratamiento a realizar para cada tipo

de residuo no reutilizable ni valorable. Siendo la terminología adoptada:

RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición

RSU: Residuos Sólidos Urbanos

RNP: Residuos NO peligrosos

RP: Residuos peligrosos

En el Anexo III.- Destino previsto de los RCDs se recoge el

tratamiento a efectuar en cada tipo de residuo, su destino y la cantidad
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estimada. En todo caso las empresas de Gestión y tratamiento de residuos

estarán autorizadas para la gestión de residuos no peligrosos.

8. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En el proyecto objeto del presente estudio se recogen fundamentalmente

las siguientes;

8.1. CON CARÁCTER GENERAL

8.1.1. GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOUCIÓN

Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006 de la CAM,

realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos

publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones

posteriores.

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante

el tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante

contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones del

artículo 6 de la Orden 2690/2006 de 28 de Julio, de la Consejería de Medio

Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los

residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

8.1.2. CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS EMPLEADOS

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la

obra y a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así

como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas

y homologadas por la Comunidad de Madrid.

8.1.3. LIMPIEZA DE LAS OBRAS

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus

alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las

instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos
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los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra

presente buen aspecto.

8.2. CON CARÁCTER PARTICULAR

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos

industriales iguales o inferiores a 1m3, contadores metálicos específicos con la

ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho

depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente

señalizados y segregados del resto de residuos.

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos,

metales, chatarra...) que se realice en contenedores o acopios, se deberá

señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado.

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material

reflectante de a! menos 15cm a lo largo de toso su perímetro.

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social,

CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el

registro de transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de

20 de marzo de Residuos de la CAM.

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos

industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos.

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor

adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al

mismo. Los contenedores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera

del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la

que prestan servicio.

En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos,

técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD.
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Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas,

condiciones de licencia de obras...), especialmente si obligan a la separación

en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar

una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta

operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer

de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados.

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y

de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el

destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son

centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente,

así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por

dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente.

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados

los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos.

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos

que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a

la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las

ordenanzas municipales.

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras

(restos de comidas, envases...) serán gestionados acorde con los preceptos

marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente.

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos

marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican

las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de

residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos.
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En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD

108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación

del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al

respecto.

Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas

como escombros.

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o

peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación,

así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con

componentes peligrosos.

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para

jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada

durante el menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2

metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación

con otros materiales.

9. PRESUPUESTO

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a

la gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada

material. Indicar que el importe correspondiente a la gestión y transporte a

vertedero de las tierras obtenidas en la excavación se encuentra incluido dentro

de las unidades del presupuesto del proyecto.

^ES^^GIQ&^ÉÍÉ.CJ^^ÍÉ^F^^

Tipología RCDs
Estimación

(m3)

Precio gestión en
Planta / Vertedero
/ Cantera / Gestor

(€/ma)

Importe
(€)

% del
presupuesto

de Obra

Al RCDs Nivel
Tierras y pétreos de la excavación | 171,00 0,00 0,00 0.0000%

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0,0000%

A2 RCDs Nivel II
RCDs Naturaleza Pétrea 0,20 10,45 2,09 0,0008%
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RCDs Naturaleza no Pétrea

RCDs Potencialmente peligrosos
15,56

0,00

10,45

10,45

162,60

0,00

Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra

0,0602%

0,0000%

0,0610%

iB&JRÉsS:?SsiS^E^^ ^.:
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
B3.- % Presupuesto de Obra por costes de gestión, alquileres,
etc...

0,00

375,30

177,65

0,0000%
0,1390%

0,1000%

;^^,;^^..^^^.,L,^'iAIÍ^^^B^.Ti^;^yr.^.^$fl^»i^^Í?^^^ '.'•"•;-'%".'.;';u ".i i;;..-.-; ,;,;*,';^T^/Í|g§Ü@üj^ffi^®Jg^^f^^ ^o%g? ••t;l«c'p?-'BÍ">F.'-i"^E;n.t^.?^.

So5ioSGici

Para los RDCs de Nivel I se han utilizado los datos de proyecto de la

excavación, mientras que para los de Nivel II se han empleado los datos del

apartado 3 del Estudio de Gestión.

Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido a la Orden

2690/2006 de la CAM. El contratista posteriormente se podrá ajustar a la

realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de

gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo considerase

necesario.

Se establecen en el apartado "B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN

que incluye tres partidas:

B1.~ Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del

movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera el límite superior de la

fianza (60.000 €) que establece la Orden 2690/2006 de la CAM.

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el

mínimo del 0,2% establecido en la Orden 2690/2006 de la CAM.

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de

costes de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria,

mano de obra y medios auxiliares en general.
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Por lo tanto asciende el Presupuesto destinado a la gestión de los

residuos de construcción y demolición a la expresada cantidad de:

OCHOCIENTOS DIEZ EUROS. (810,00 €).

10. CONCLUSIÓN

Considerando que el presente estudio está redactado conforme a la

Legislación y Normativa vigentes y que cumplen el objetivo previsto, se espera

que sea aprobado por la superioridad y sirva de/base para la ejecución de la

gestión tos residuos.

Conforme, Santander, a junio de 2016

EL INGENIERO DIRECTOR DEL EL INGENIERO AUTOR DEL
PROYECTO PROYECTO

INGENIERO DE CAMINOS, C. Y P. INGENIERO DE CAMINOS, C. Y P.

Fdo: JORGE RODRÍGUEZ Fdo: SANDRA GARCÍA MONTES
GONZÁLEZ
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[GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN [RCD^

Esliinaciúníde residuos en OBRftNUEVA

Superficie Construida total
Volumen de residuos (S x 0,08)
Densidad lipofenlre 1.5 y 0,5 T/mr'1
Toneladas de residuos

Esümación de volumen de tierras procedentes de la
excavación
Presupuesta estimado de la obra
Presupuesto de movímienlo de tierras en proyeclo

590,00 mz
47,20 ma

1,20 Tn/m3
58,6'! Tn

171.00 m'

270 000,00 €
1 509,00 €

)^l^[teÜSiNWel!lIIS^íS»€SS4^iS^»S^^¿^?^i^W^^^^^^tfi^.^

Evaluación teórica del peso por lipotogía de RDC

Tn
Tonel
adas

de
cada
Upo
de

RDC

d

Densidad hpo
(entre 1,5 y 0,5)

3[?ÉfiiRÁS|^PÉTROS?DÍEtít- ÉXCÁVÁGtóN.^^':;^^^^^^ Í '•t'&
Tierras y pétreos procedenles de la excavación
estimados directamenle desde los datos de
proyecto

85,50 0,50

v

m'Volumen de
Residuos
?®

171.00

A'í2^RCÜ&'NrvelÍH^--'.:i"' >^S ^;;S-i;^^^^?Sn%@SS^S. KÍ*^^^^i"-'%!'^% ;?.%®5??^; ';

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC

RCÜ'^NatüralézaPnófDélTéá'"";'<";S *^"'.''

1. Asfalto
2. Madera
3. Metales
4. Papel
5. Plástico
6. Vidrio
7. Yeso_

TOTAL estimación

%
(según
CC-AA
•¿y-

0,290
G.040
G.025
0,003
0,0-15
0,005
0,002
0,380

Tn
adas
de

16.-13
2,27
1.42
0.17
0.85
0.20
0,11
21,52

d
Densidad Upo

(entre 1,5 y 0,5)

'i,.

-1.50

0,90
1,50
1,00
1,20
1,50
1,40

v
ms Volumen de

Residuos

?~,-,?'%'^yi:..i.¿"

10,95
2,52
0,94
0,17
0.71
0,19
0,08
15.56

RGD%Nátüiráleáfa'Détíéáí^^tí¿'s-X^y't:1»-S^^^Ai-fe^^^:%^
1. Arena Grava v otros áridos
2. Hormigón
3. Ladrillos . azulejos v otros cerámicos
4. Piedra
TOTAL estimación

0.050
0,100
0,320
0.050
0,520

0,10
0,10
0,00
0,10
29.45

1,50
1.50
1.50

1,50

0,07
0.07
0,00
0,07
0,20

ItóD^Roteiiisiálmtírité.ÍDtílKit^Ds^^trTO^^^S^ IK <^-mr?M;^?>
1. Basuras
2. Potendalmente üdiarosos y otras
TOTAL estim ación

0.070
0,030
0.100

3,96
1.70
5,65

1,50
1,00

2,64
1,70
4,34

Notas a Versión Febrero 2008:

1NTRUCCIONES:
a) rellenar con X los materiales en la hoja "Lista MAM"
b) rellenar los cuadros en amarillo de los datos de Obra Nueva en la
hoja "Resumen"

ESTIMACIONES:
1,-La presente hqa se encuentra vinculada a la memoria en focmato
word de gesllún de RCD

2,- Los porcentajes (%) se extraen del Plan Nacional de Residuos
2001 - 2006 Se basan en los estudios realizados en la Comunidad de
Madrid para otara nueva- El Plan RCD de la CAM 2002-2011
eslablece valores ligeramente diferentes, pero siempre se tarta de
una estimación variable en función del Upo de obra

Estos porcenlajes pueden ser mocjificados para otro Upo de obras
siempre que su suma total sea 100%

3,- El volumen de tierras se extrae direclamente de los datos y
previsiones de proyecto.

En el punta 6,4 del Plan RCD de !a CAM 2002-2011 se estima que de
la lolalldad de residuos de una obra nueva el 32% son tierras y
producios Inertes no recuperables que pasarán a depósito, al 20%
serán de tipología variada entregados a cada gestor yeH8% pasará
a plantas de reciclaje, con un rechazo eslimada del 17%-

4,- Los destinos y Tralamlentos son configurables y se encuenlran al
[inal de la hoja "Resumen"? se han esllmado los referidos OT el Plan
Nacional Integrado de Residuos 2007-2015-

Más información:
-Plan Nacional Integrado de Residuos 2001 -2006 y 2007 - 2015
-RD105 2008
-Plan RCD de la CAM 2002-2011
-Orden 2690_2006 deta CAM

|i^'C üfltírósidé Dato B'^-^^ ^'. ¿•.^'-¿SÍSAÍ.^ ^•Fíf^%

Tralamientos Previstos

Reciclado
Reciclado / Vertedero
Vertedero
Depósito Seguridad
Depósito /Tratamiento
Tratamiento Fco-Qco
Sin tratamienlo esp,
Otros

Deslinos previslos

stauradón / Vortedi

inta de reciclaje RC
anta de reciclaje R;
istor autorizado RN
estar aulorizado Rf

Otros





|AÍlí^(jD^NÍvelil^l^^.S;*;^S^ra?^^^

x

l¥flÉRIUS^RETRO'S^ESÍ^EWAVÁ'ei6lN^^^»^^^^^^^^.~t?lK<S^^^^^^^
17 05 04

17 05 06

17 05 08

Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

Lodos de drenaje distintos áe los especificados en el código 17 05 06

Balgsto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

^^SFrátámíéntaT?^
Sin tratamiento esp.

Sin tratamiento esp.

Sin tratamiento esp.

^^^^D'éstího:^^^
Restauración / Vertedero

Restauración / Vertedero

Restauración / Vertedero

^Cantidad;
85.50

0.00

0.00

a!lÍÍrWffii|^i|<^iJia%

1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD | 16,43

2. Madera

17 02 01 Madera Reciclado ¡Gestor autorizado RNPs 2,271

3. Metales

17 04 01 Cobre- bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 01 04 Zinc

17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

17 04 06 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

Reci ciado

Reciclado

Reciclado

Recidado

Reciclado

Gestor autorizado RNPs

0.00

0.00

0.00

0.00

1.42

0,00

0.00

0,00

4.Papel

20 01 01 Papel I Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,17

5. Plástico

17 02 03 Plástico Redclado [Gestor autorizado RNPs 0,85

6. Vidrio

17 02 02 Vidrio I Reciclado ¡Gestor autorizado RNPs 0,28

7. Yeso

17 08 02 Materiales de consb-ucdón a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Rec ¡dado Gestor autorizado RNPs 0.11

x

R'eD^Nátürale^DetiTeá%^^I^^^^^^^^^^^SS^^^^;?í^^:^^^i^^S| |,«^TratamiénfÓ^^|^^»ües;tÍimp^^^^|£GE(ntídácf?

1. Arena Grava y otros áridos

01 04 08

01 04 G9

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04
07

Residuos de arena y arcilla

Reciclado

Reciclado

Planta de reciclaje RCD

Planta de reciclaje RCD

0.00

0,10

2. Hormigón

x |17 01 01 |Hormigón I Reciclado / Vertedero | Planla de reciclaje RCD 0,10|

x

x

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos

17 01 02

17 01 03

17 01 07

Ladrillos

Tejas y materiales cerámicos

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las
especificadas en el código 1 7 01 OG.

Re ciclado

Reciclado

Reciclado / Vertedero

Planta de reciclaje RCD

Planla de reciclaje RCD

Planta de reciclaje RCD

0,00

-7,36

7,36

4. Piedra

17 09 04 |RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 Oí, 02 y 03 Rec ¡ciado 0.10





x

x

^^pg^aÍ^^R|ll|(|a^>Í^^^Í^^-i^^(í::^^í:^^

1, Basuras

20 02 01

20 03 01

Residuos blodegradables

Mezcla de residuos municipales

• ^; í^ tratamieintd'^- <^?| :'. •"^^';Des1^0£^Í::!i Cantidad

Reciclado / Vertedero

Reciclado / Vertedero

Planta de reciclaje RSU

Planta de reciclaje RSU

1.39

2.58

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

2. Potencia Imente peligrosos y otros

17 01 06

17 02 04

170301

170303

17 04 09

170410

170601

17 06 03

17 06 05

17 08 01

170901

17 09 02

17 09 03

17 06 04

170503

170505

17 05 07

150202

130205

160107

20 01 21

-16 06 04

160603

1501 10

0801 11

14 06 03

07 07 01

1501 11

160601

130703

170904

mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materllaes cerámicos con sustancias peligrosas

(SP's)

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla

Alquitrán de hulla y productos alquilranados

Residuos metálicos conlaminados con sustancias peligrosas

Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's

Materiales de aislamienlo que contienen Amianto

Oíros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas

Materiales de construcción que contienen Amianto

Materiales de construcción a partir de yeso conlaminados con SP's

Residuos de construcción y demolición que contienen mercúfio

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's

Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's

Materiales de aislamientos distinlos de [os 17 06 01 y 03

Tierras y piedras que contienen SP's

Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas

Balastro de vías férreas que conlienen sustancias peligrosas

Abson/enles contaminados (Irapos,...)

Aceites usados (minerales no clorados de motor,..,)

Filtros de aceite

Tubos fluorescentes

Pilas alcalinas y salinas

Pilas botón

Envases vacíos de metal o plástico conlaminado

Sobrantes de pintura o barnices

Sobrantes de disolventes no halogenados

Sobrantes de desencofrantes

Aerosoles vacíos

Baterías de plomo

Hidrocarburos con agua

RDCs mezclados dístinlos códigos 17 09 01, 02 y 03

Depósito Seguridad

Tratamiento Fco-Qco

Depósito /Tratamiento

Depósito /Tratamiento

Tratamiento Fco-Qco

Tratamiento Fco-Qco

Depósito Seguridad

Depósito Seguridad

Depósito Seguridad

Tratamiento Fco-Qco

Depósito Seguridad

Depósito Seguridad

Depósito Segundad

Reciclado

Tratamienlo Fco-Qco

Tratamiento Fco-Qco

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

DepósHo / Tratamiento

Depósito /Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depásilo / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tratamiento

Depósito / Tralamiento

Gestor aulorizado RPs

Gestor autorizado RNPs

Gestor autorizado RPs

Restauración / Vertedero

0,02

0.00

0.07

0.03

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,02

0.00

0.00

0.00

0.02

0.00

0.00

0,00

0.02

0,02

0.86

0.34

0.03

0,13

0,08

0.00

0,08

0.00

i^.^'1 NSíf^^íSE^'^^-ÍCúadros'.dé! Datosfe^h^í

Tratamientos Previstos

Redclado
Reciclado / Vertedero
Vertedero
Depósito Seguridad
Depósito /Tratamiento
Tratamiento Fco-Qco

Sin tratamiento esp.
Otros

Des linos previstos

Restauración / Vertedero
Planta de reciclaje RCD
Planla de reciclaje RSU
Gestor autonzado RNPs
Gestor autorizado RPs

Otros




